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Se inadmite la demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Aclare la naturaleza de los intereses reclamados en las pretensiones primera 

literal b) y segunda, ya que en ambas se enuncia que se trata de moratorios, 

y las fechas de constitución en mora difieren. 

 

2. La demanda, una vez subsanada, debe ser presentada de manera 

integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La anterior decisión se notifica en el ESTADO 

  

 

No. ___68_____     Hoy  ___02-11-2022________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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